
  

NOTARIA 

- PRIMERA 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA 2seritara mníner 41 ocho 

ANONIMA DENOMINADA: cientos treinta (o0.1%230) 

Er la ciudad de Quito. 
nn 

"PRIMAL PRODUCCIONES Distrito  Metroroiialart. 

S.A. PRODUPRIMAL" Canital de da Fepublics 

CAPITAL AUTORIZADO: del Ecuador, How noves 

S5/.10 000, 000 once (11) do cmo 
E A a rt 

CAFITAL SUSCRITO: de mil     

  

S/ .5'000.000 ta Y scieter ante mía 

DI 3 COPIAS +.f.f.f.f. DOCTOR SGORGE MALAADO LE 
A 

MALOS. Motaraio Primero de Gs5te canten, comparecen lar 
  

y 

siquientes personas: ingeniero GERMÁN GALLEGOS VALLEJO, 

ROOF. Sue EFanioOE Y. DEFECFAaA les derechos y ademts a nombre 

   en recoúre enteción del señor Germán Gelledgaos Euada, e 

celidad de .mendaterio, conforme consta del poder gue 

  

como habiliterte ee agrega a dla presz critura 

  

mblaicrz señor MATEO HERRERA CORNEJO, por ost proandrs e 

Dersimatdes de Echoes: Y el señor FABLO EDORDILLO 

RACINES. meat as Prados Y personales derecha, Ls 

compareciente son de nacionalidad ecuatorianas, Mivores 

de edad. de estado civil saoiteros. A ENCUEN! de] 

ingeniera Germán Gallegos WValleza que es de extlado 

civil casados, domiciliados y residentes en la citdao ce 

  

! ] 3 

 



uto-Ecuador. legalmente capaces DATE contralar Y 

coblidarse, A daquilenes de CONacar. diary Te; bien 

inmetruidos par Mi, elo Hataria. en el obietoO. y 

e 

resultados de +eta escritura (mie a celetbrarla pracd 

  

libre vo valiantaricmente de acuerdo Aa de imarnil.a CALI: dto 

eutreda. curo Tenor 

  

elo siguiente: SEROR NOTARIO: Et: 

el redcistra de escrituras miblaces de Ja Huotar 

  

CAarada Eirva 

  

insertar una de constitución de comba a 

anónima. de cantormidad con las clánsiulae que som ide) 

siouliente tenor  CLAUSULA  FRIMERA: —COMFARECIENTES.- 
E og   IS 

Comcarecen al otorgamiente del presente contrato de 

constitución dí convañía anónima los reñoress Iinaeniero 

alleooz Yalleja. Germán 
a     

  

   carneda Y  Fablo Gordillo     da ad rd ato 

sanos, El señor Germán Gallegos Boada COMNAarece 
A A A IR 

debidemente ren 

  

epntada or el señor Germán ftallegaos 

Vallera., an
 desprende del        AA ES    

ma de 

  

coma dadumente tabilitante. Los  compereciani 

estada civii scdteras a excepción del ingeniera le rman 

Gallegos Yalleja que es casado, mevyvores de edad Yo EHar 
e ie 

considauliente  ábiles para contratar  v GRiidarse., 

OLOLeneas DF ES derechos Luar lo LLL 

  

A FUE 

menifiestan gus es seu votuntad unir sue caprlales para 

constituir. como. En efecto 10 Hacen. Uria conan 

anoamaima atuestade a los preceptos de la Lev de Compa az 

vc a dos estatutos dale constan en de cimaosula 3 

  

QULEnte. 

CLAUSULA SEGUNDA: —ESTATUTOS DE: "PRIMAL PRODUCCIONES 

S.A. FRODUFRIMAL”. TITULO PRIMERO. DENOMINACION. 

 



  

NOTARIA 

PRIMERA 

e ca 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

MACIONALIDAD.  —DOMICILIO,  FLAZO Y ORJETO. Artiles 

. AA; 
Frimero:  DENOMINACION.-— la compañia se denaminará 

ÓN Cr e ps re e. 

"PRIMAL PRODUCCIONES S.A. PRODUPRIMAL.". Artículo 
ara Reno MA hornd AR yes RA 

Segundo: NACIONALIDAD.— Ecuatoriana. Articulo Tercero: 

DOMICILIO. El domicilio princiosl Ena la cat sl de 
e PR 

OS 

  

Gh to. sn eriuicio de due pueda establecer  elciuar 
Lote 

o Fdencias en Mo o más lugares dentro O. Tuera de la 

Republica del Ecuedor. Artículo Cuarto: PLAZO.“ La 

compañia tendrá una duración de cincuenta años contados 
PA nn e AN 

a artir de dla fecha en aue auede  comstituida 00 su 

1NSCripcion en el Registro Mercantil, pudiendo 

disolverse. anticioadamente quiro Calle lead Cd Ema 

resolución de la dinta  Beneral convocada Dar 

      

ai ii a 

  

etecta., Artículo Quinto: OBJETO.“ El objeto. de Ja 

   
compañia est ad La producción Y postproducciana dde Lcda 

A E e A MI Si ar DAD o A == 

y audic documentales. comerciales. publicidad. diseña. 
* .. 

anñamacidn. 
A 

tipo de 
e Pt 4 

  

muebles 0 inmuebles, Asi COmoa. el 
a . ero roca ne, 

li
 celebrar cuslauier tipo de contratos. c) L 

1mocartacion. exportacion Y comercialización de Leodiao 

tico de tienes mueb Les les inmuebles. d) la prestación de 

todo tios de servicios, A EXCeoación (dE |—RSeSOrFis 

Pinenciaras, Fara el cumplimiento de estos Tienes la 

compañia pudrá  reslizar todo acto a. contrato, civil o 

mercantil vo oe cualquier otra naturaleza quie. rele 

permitido cor las leves ecuatorianes. JiITULO SEGUNDO. 

DEL CAPITAL Y DE LAS ACCIONSS. —fArtículo Sexto: DEL 

CAPITAL AUTORIZADO.- El cebital social autorizado de la 

  

1. 

  

creatividad. b) la compra, arriendo de toda 

  

    



  

adminis EPR 

. . a an 
compañía es de diez millones de sucres (8/10 000,000). 

ni - 

Artículo Séptimo: DEL CAPITAL SUSCRITO. El canital 
we a in 

suscrita de la conbañía es de cinco millones de eucres 
que oca Aa 

.. 
(18. % DOO.,0OÓ). dividido en cinco mil (3,000) accionez 

+ 

ordinarias.  nominativas. iguales e anciivisitbies., de un 

mil sucres 150/.,1.000) cada Una, Articulo Octavo: DE LAS 

ACCIONES. Las acciones estarán contenidas en titulos 

tirmados por sl Fresidente Ejecutiva y el o Gerente 

beneral de la comoañias, Cada título podrá representar 

uña O más acciones. Tanto los títulos como las Acciones 

deberán ser numeradas y cada acción dará derecho a voto 

en Broporcióén «l valor pagado de la misma. Lada acción 

liberada dará derecho a un voto en durta General. En 

caso de perdida o destrucción de un titulo de acción. 

la compañia co declarará nulo y emitirá amis TMAEYO 

después, de haver transcurrido treinta dias desde id 

ultima de tres  oublicaciones por la  prense eh uno de 

las  disri0os de mevyor circulación en el domicilio 

orincibal de la compañia, due deberán hacerse de narte 

de la MiS. ve SLEMDrFe due no se hava presen lada 

reclamo alguna. sobre la propiedad del titulo en 

mención. Las pastos que demande este trámite serán 

dagdados cor el interesado. JITULO TERCERD. DEL GOBIERNO 

  

Y ADMINISTRACION DE LA  COMPAGIA. Artículo Noveno: 

GOBIERNO Y ADMINISTRACION DE LA — COMPARIA.- La comnoañia 

estará ocobernada por a dunta General de 6ccioniatas y 

     

  

   

vor el Presidente Ejecutivo. ei-Gerente 

General. Y cs funcionarios due el Directorio acuerde 
A EN 

   

a 
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designar. CAPITULO PRIMERO. DE LA JUNTA 

Er
 2,

 5 

Artículo Décimo: DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIO pin 

ta Junta General. formada por accionistas de 

comparñís legalmente convocados Y reunidos, es la má: d ma 

autoridad y óraano subremo de la misma. Las decisiones 

tomadas 00 la Junta  Leneral de Accionistas de 

contormidad con la ley y los presentes estatutos, 

obligan a todos los accionistas. incluso « dos ausentes 

v disidentes, sin perjuicio del derecho de impuanación. 

Artículo Décimo Primero: CLASES DE JUNTAS.- Las juntas 

aenerales de accionistas seran ardinarias ln 

extraordinarias. Las ordinarias Se Feunirnáan Lia Vez al 

de
 ano. dentro de 105 tres meses posteriores 4 

finalización del ejercicio económico de la compañias. 

Las EXTraordinariaS., cuando AS lo. resuelvan 21 

Fresidente O. el Gerente General o v en fos demás Casos 

  

contemplados c201 la Lev de Lompañiaz Y eRn. éstaos 

estatutos. Le Junta General vodrá también reunirse de 

contormidad con de prescrito en el Articulo doscientos 

E achenta la Levy de Compañias. Articulo Décimo 

Segundo: DE LA CONVOCATORIA. - La convocatoria a Jinta 

General la harán el Fresidente Executivoa (el Gerente 

General. por da prensa, en la forma aque ordena la Lev 

de | Compañias. Logs accionistas que resideda fuera did 

domicilio trincaioal de la compañia, podran EER Fr 

convocados, mediante fax, G por carreo expreso privado, 

tipo Dni. 0 similar. Artículo Décimo Tercero: 

REFRESENTACION ANTE LA COMPAÑIA. -- LOS accaicmaislas 

   



podran hacerse representar ante dla Junta neral de 

  

Accionistas ara elercer sus derechos Y atribuciones. 

mediante oder rmoterial o mediante cartacpboder diridida 

Al Fresidente Ejecutivo. Ceda accionista no. podrá 

hacerse renresentar  61n0o cor tan salo mandatario a la 

vez. cualauiera aue sea el número de SUS acciones. si 

mismo. el mandatario no puede votar en representación 

  

de outra Yu atras acciones de Lu mismo mandante en 

sentado distinilo. pero la Dersane al que sea mandataria de 

    
rente en    SEArxi0S acc 

“. e y 
mistas puede votar en sentido did 

renresentacion de cada una de SLI mandantes . L.Ooz 

administradores de la COmban da naa codrán. ser 

represententez convencionales. Articulo Décimo Cuarto: 

Y . . . 

DEL QUORUM Y MAYORIA. — En toda la relativo si CUOFLUn 

cara la instelación de la dunta General. se Estará a la 

ciucicomez dle     disnuesto or .a Levy de LoOmnbañaas. Las 

la Junta General serán tomadas par mayoria de. votos 
Mp, 

  

  o 

del  canaital cagado concurrente, salva las exceocion 

  

    

   nrevistes en la Lev de  —Combañias Y en estos estatutos, 

Los votos en tvlanco v las abstencione:z se sumarán « la 

MAYOFiA». En toda lo demás se estará a lo dispuesto ear 

la lev. Artículo Décimo Quintosz DE LA DIRECCION Y 

'ACTAS.— Las Juntas Generales seran oresididas Dar el 

Fresidente  Estcutiva  —auler estuviere haciendo a 

VECED.| QQ $31 

  

accordere, serán dirigides o00r da Derecmna 

elegcida par dl. misma Junta para el efecto. En la Junta 

General actuará como secretario el Gerente beneral (O la 

cersora ad=hoc que fuere elegida cara el efecto por la 

  

AA 
A z 
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Junta  beneral de aque se — trate. Las 

resumidas. se extenderán « mádauina., en holes idvides, 

escritas en el anverso y reverso. las mismas due seran 

debidamente  Toliadas Y en el libro correspondiente 

Ticurarán una a centinuación de atra. El acta de las 

«deliberaciones Y acuerdos de. la Junta General llevaré 

s s A 

las Ttirmes de cusienes hubieren actuado como Fr idente 

  

pus 
si secretaria de la Junta de que se trate. Árticulo 

Décimo Seto: DE LAS ATRIBUCIONES. - Son atribuci Dres    
A a TR 

    de la dunta: General de Accionistas: a) 1 
A 

ignar el 

Fresidente Estecutaivo, al Gerente General vo A 

  

comisarios  orancioal y suplente, quienes pueden 00110 

ser socios de la compañia b) Conocer y aprobar el 

balance deneral. que irá acompañado del estado de 

céerdidas Y Ganancias Y del estado de s1tluación. Asi 

como los informes que sobre dos negocios eociales 12 

oresenten el. Fresidente Ejecutivo y él Comisario; 0) 

kesoliver acerca de la farma del reparto de 1.3 

beneficios sociales: d) Resolver sobre la amortizacion 

de acciones: €e) Decidir acerca de da ororroga del 

contrate. soecial. de da disolución anticipada. del 

aumento (6 ' disminución del  cavital y de toda Otra 

reforma de los estatutos sociales; f) Mutorizar da 

COMbra a. venta, arriendo, concesién. cesión de bienes 

intangibles tales  COmo Marcas de tábrica., nombres 

comerciales. natentes de —1nmventario. q) Sutorizar «xl 

Fres1dente Ejecutiva pará que compre. VENA, PBipatedle 

c Grave de cualcatier manera bienes muebles e inmuebles 

  

  

 



de da compañia que constituye el activo fio de ésta, 

  

americanos 

(USPLO, DOLO). Ga. su eouivalente en SUCTES. h) 

Ainteroretar con efectos Obligatorios. los presentes 

estatutos: va, 4) Ejercer las demas atribuciones ae de 

contieren la ley y los presentes estatutos, y resolver 

sobre los demás asuntos aue vor estas MiEMaAs 

convenciones O la lev na se encuentren asignados a 

ctros  craanismos. edministradores O. autoridades de la 

compañia. CAPITULO SEGUNDO. DE LOS ADMINISTRADORES. 

frticulo Décimo Séptimo: DEL GERENTE GENERAL .— Será 

nombrado por la Junta General por el lapsa de dos años, 

pudienda ser reelegaido indefinidamente. Fodrá ser da) no 

accionista de la Compañia. us deberes Y atribucioaies 

son los siduisntess a) Actuar como secretaria de la 

dunta tenerali: db) Hempiazar al Fresidente Ejecutivo en 

cualouier caso de falta, ausencia. impedimento temporal 

o definitivo de éste, asumiendo sus atribuciones Y 

deberes; cd Las demás atribuciones Y deberes que le 

contieran la lev, los presentes estatutos Y la Junta 

General. Artículo Décimo Octavo: DEL. FRESIDENTE.- Será 
pa A A, NA 

  

nombrada nor la dunta beneral por el lebeo de das años. 

cudienda ser reelegido indefinidamente.  Fodráa ser a na 

accionista de la compañia. bus deberes Y atribuciones 

sons a) Fresidir la sesiones de la dHunta General de da 

compañia. b) Suscribir junte con el bcerente General dos 

titulos de. acciones de la  compañiz cd) 

   
lenal.  cudicial y extraludicialmente a la compañia: 

o A er re 
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Administrar la compañia con das atribuciones 

» coo o confieren. la lev. los oresentes estatutos y la 
AS EN a 

Lombañiast el Necesitará autorización de la Junta 

General cara adouirir. Gravar O enajenar bienes muebles 
ú Go amnmuebiles de la comoañía., o celebrar todo acto 0 

contrato cub a valor exceda de diez mad dúlarez 

americanos (UY5+10.000.00) o su eduivalente eN SuUCcrez: 

a t$t) Controlar el cumniimiento de las resoluciones de Ja 

dunta General: q) Las demás atribuciones y deberes que 

le contieran la lev. los presentes estatutos Y la Junta 

General: Artículo Décimo Noveno: DEL. LOS GERENTES. -- 

Cuando la Junta General lo estime conveniente urnevia 
> 

cropuesta del Fresidente Ejecutivo. nombrará 10 O) Más 

3 - a . 

cerentes por el tiempo Y con las atribuciones que E 

les señalare en sus respectivos nombramientos entre las 

" cuales no podrá ancluirse la recrresenteción licoal de ja 

compañia, TITULO CUARTO. DE LA FISCALIZACION. Artículo 

Vioésimo: DEL  COMISARID.— La Junta General, cen su 

reunión ordinaria anual. nombrará Lu Comisario 

orincical Y su respectivo suplente. La deslianación de 

estos funcionarios se hará por el periodo de un año 

codrán ser reerVegidos indefinidamente. on atribucionez 

! 1 y deberes del Comisario todas leas que señale la lev de 

COMDani as Y olas cute le impusiere la Junta General de 

Accionistas a 21 Directorio. Artículo Vigésimo Frimero: 

BALANCE —GEMERAL E -—INVENTARID.-— El treinta Y uno de 

- diciembre de cada año. se cerrará el esercicio social 

anual y se har un inventario a esa fecha de loz bienes



sociales. TITULO QUINTO. DEL FONDO DE RESERVA Y DE LAS 

UTILIDADES. Artículo Vigésimo Segundo: DE LA RESERVA 

LEGAL .— La reserva legal se formará con el diez DO 

ciento de las utilidades liíiguidas de la compañia que 

arroje cada etlercicióo Económico, hasta alcanzar la 

cuantia minima establecida por la Ley de Compañias. 

Articulo Vigésimo Terceros: DE LAS RESERVAS 

FACULTATIVAS.-— La Junta General  codrá crear tondos de 

amortización a Feservas cara Eventualidades. en las 

cuantías, Dorcentaes Y para dos destinos dile JUSdue 

conveniente, coso cbservando las disposiciones legales 

y  €eStatutarias respectivas. Igualmente, Rará las 

reservas especiales que considere conveniente  Dara el 

desarrollo. de la empresa. Articulo Vigésimo Cuarto: 

DISTRIBUCION DE UTILIDADES. Las utilidades obtenidas 

en cada etercicio anual se distribuirán de acuerdo a ia 

lev, (en la farma aque determine: la ¿uta General de 

Aécionistás luego de estudiar la resnectiva propues La 

del  Fresidente Ejecutivo. Artículo Vigésimo Quinto: 

PAGO DE DIVIDE'WDOS.- El Fresidente Ejecutivo cagaráa lus 

dividendos de las acciones en la forma determinada pur 

la Junta Generals La compañia mantendrá esos dividendos 

en depositos disponibles a la crden de los eccionistas, 

pero na reconocerá sobre los mismas miran interés, 

TITULO SEXTO. DE LA DISOLUCION Y LIGUIDACION. Artículo 

Vioésimo Sexto: DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION.— La compañia 

se.  disolvera en los Casos previstos en la Ley de 

Compañias Y en los presentes estatutos. SIEMPTE Y 
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NOTARIA 

- PRIMERA cuando esta resolución sea tomada al menos ocr 
    

setenta por ciento (70%) del capital pagado des 

COMpañia. Para efectos de la liquidación. la Junta 

General nombrará un  diquidadora y en cesa de na 

hacerio. actuará como tal el Presidente Ejecutivo de la 

compañia O. quier haga Sus Veces. TITULO SEPTIMO. 

CONTROVERSIAS. Artículo Vigésimo Septimo: 

CONTROVERSIAS.- De existir diferencias en la ejecución 

* anlicación de este contrato, expresamente se pacta, 

conviene y establece, que para el eventa que entre los 

accionistas de la compañia se presentaren discrepancias 

o divergencias de cualquier clase relacionadas con los 

” derechos Y  Gbligaciones que les Carrespoanden , los 

. accionistas  acotarán todas las instancias amigables 

A : directas. v“ de agotarse éstas, acuerdan que todo Y 

. cualauier litigio, controversia a reclamación 

provenientes ue a relacionadas con sus derechos 

. aa , nacides 6 reconocidos por la ley O este contrato, asi 

como Cualquier caso de incumplimiento, terminación q 

invalidez del mismo, deberá ser resuelto por media de 

artbitrale de acuerdo con el RKeolamento de 

Procedimientos de la Comisión Interamericana de 

Arbitraje Comercial vigente en la fecha de este 

a convenio... El "tribunal de. arbitraje decidirá coma 

AS : o e o o 

amigable  componedor (0 ex-Gequa et buana, debiendo el 

- artitraje celebrar en la ciudad de Guito, usando el 

idioma español. ARTICULO FINAL .- En tada do que no 

estuviere previsto en estos estatutos, la compañia y 

  

 



us accionistas se sujetarán a las disposiciones 

generales Y especiales de la Ley de Compañias, del 

codigo de comercio, del código civil y a las demás 

disposiciones  Jegales que sean pertinentes. CLAUSULA 

TERCERA: SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL .- El ingeniero 

Germán  Gallegcs Vallejo, suscribe tres mil guinientas 

—e 
(32.300) acciones, por un valor total de tres millones 

aquincientos mil  sucres, el señor Germán Gallegos Eocoada, 

suscribe quinientas (500) acciones, por un valor total 

de quinientos mil  sucresi €el señor Mateo Herrera 

Cornejo, suscribe quinientas (500) aTciones., por un 

valor total de quinientos mil sucres; el señor Pablo 

Gordillo Racines, suscribe quinientas (39400) Acciones. 

por un valar total de quinrientos mil SUCTFESs. Deli 

capital así suscrita, al momento se paga en nunerario 

el veinte y cinco. por ciento, (0: sea la suma de un 

millón doscientos cincuenta mil sucres, conforme consta 

dei certificado de depósita en cuenta de integración de 

capital qu Hu
 se acompaña como documento habilitante. El 

saldo no pecado del capital social suscrito, 0 sea tres 

millones setecientos cincuenta mil sucres, que será 

entregado en cuja en el plazo de dos años contado a 

partir de la inscripción del presente contrato en el 

Registro Hercantil. CLAUSULA  — CUARTA: DECLARACION 

FINAL. Los socios fundadores declaran que no se 

reservan para Sl premio ni  venteja de nminauma 

naturaleza. DISPOSICION TRANSITORIA: Los fundadores 

autorizan al señor Doctor "Oscar Yela Descalzo para 

rs 

 



  

- 

NOTARIA 

PRIMERA 

  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

    cue etTectue v“ real1ice todos las trámites y des 

necesarias y conducentes a Gbtener la legal Y debida 

abrabacion e a3nscrioción del cresente contrato de 

constitución de comoañia. Iluusimente. de autorizan nara 

aue lueoo de constituida la compañia con su inscrioción 

. | . o 
en el Recicstro Hercantid de Guaito, convodle Y presicda 

la pbramera retnión de Junta General a fin de (ue éste 

eroceda a efectuar fa desianación de funcionara de Ja 

  

Compañia. Le autorizan también. Dara gue (con a sola 

tirma. mediante delegación que de ésta faculta heda 

a la persona dae a bien tenga. ¿inmscriba la compañia en 

ei Registro linico de  Contraibuventes, en el Registro de 

Fatentes vv en todos los demáz registros aque fueren 

menester. Usted, señor Motario., se servirá egregar laz 

demás cláusulas de estila y documentos habilitantes au 

fueren necesarios pera la plena validez del creszente 

contrato. Hasta Ecpua la minuta que dueda elevada a 

escritura publica con todo el valor legal Ya Que Ja 

combarecientes la aceptan Y ratifican en todas Y cade 

una de sus | Dart mn 25. dla misma que está firmada por el 

Doctor  Uscar Vela Descalzo, afiliado al Colegio de 

Abogados de Quito. bajo el núnero tres mil novecient 

  

siete. e anregca el comprobante de decósita bancario 

en la. cuenta de integración de capital. rara 1 
o AS : o 

5 

celebración de la presente escritura, se observaron los 

creceotoaz leoales del caso Yes leida que les fie a dos 

comparecientes pOr Mis El Notario. “Se ratifican y 

firman  conmiar en tmidad de acta de todo do cual doy 

a 

  

   cianmes



EE 

    

Er 
2 00cez e, zl a lÉ, PZA 

Hhtermariiya eS z£ tatlierao 

He ON 
sr. Mateo Herrera Ucrnejo 

C-Lo. Nao. (70 $2£%6EZ 3 -| 

Jablo Gordillo . ¡ . 

Sr. Fabio Gordilia Racirnes 

Eto Ma. 1906 7?+3999)-0 

EL "OTARTO (PTIRMADO) DOCTOR JORGE VACHADO CEVALLOS, 

Ad 

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

NOTARIA 

PRIMERA 

  

ODER 

  

. barnridara mural sede 

cirmstar cireneata Y sicte 

A O LOA on ba oo trade de Dtides 

  

  

? > bistpaie Helraoradidane. 

> 

a ENS PE caritald de la Piepoli: 

  

  TA AN AA A, dedo Ferrand roo dt ci * 
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ERTIFICAMO RS 

    

  

Ciudad y fecha QUITO, 10 DE DICIEMBRE 

Que hemos recibido de ? 

  

GERMAN GALLEGOS VALLEJO S/. 875.000,00 
"GERMAN GALLEGOS BOADA S/. 125.000,00 

MATEO HERRERA CORNEJO  S/. 125.000,00 
PABLO GORDILLO RACINES 5/- 125. 990, 00 
-TOTAL "250 ,000,,00 

Valures que quedan en depósito en la cuenta de integras nde end que de 02 ableño : 

en cste Banco a nombre de ta compañía en formación que se denominará: st l 

*PRIMAL PRODUCCIONES S.A. PRODUPRIMAL 

El depósito realizado generará un interés calculado a la tasa dol 0% anual, a partir de 

Jos teinta y un días contados desde esta fecha, 

De producirse el retito det depósito antes del plazo indicado, el Banco Poputar del Ecuador 

S.A., no reconocerá vator alguno en concepto de intereses. 

  

El velor correspondiente + este cartificado, con los ínterases respectivos, de ser el caso, 

será puesto en cuenta a dispesición de los administradores de la nueva compañía tan 

pronto sea constituida, para lo cual deberán presentar al Banco la documentación que 

comprende: esiatutos, nombramientos debidamente inscritos, Registro Unico de 

Contribuyentes y un certificado de la Superintendencia de Compañias, indicando que el 

ttÁám!te de constitución ha quedado debidamente concluic », 

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de 'a compañía y desistieren de ese 

propósito, las personas que han recibido este ceriilicado "para que se les pueda devolver 

el valor respactivo, deberán entregar al Banco el o:iginal de este certificado y la 

autorización otorgada al efecto por el Superintendente de CompañiaS””.      
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“PRIMERA 
RAZON: —PBediante Hesalución Ba, FF... LEAR dictada 

por la Intendencia de Compañias de Úueito, el 31 de : 

diciealere de 1.777 se aprueba la constiteción de la 

compañia PRIFAL. PRODUCCIONES S.A. PROOUERIRAL. — Dendo j 

cueplimiente da lo dispuesto en dicha resolución en SA 

artículo segunda, —tomé nota de este particular, al 

margen de la respectiva escritura matriz por la cual =e 

me cometituvé dicha compañia, otorgada en esta Motaria, el 

11 de diciembre de 1.977,   
Quito, E de Enero de 1.778. ; 
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QQ
) REGISTRO MERCANTIL Í 

DEL CANTON QUITO 
  

ta fecha queda inscrito el presente documento y la RESOLUCIÓN 

número TRES MIL. DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE, DEL SR. 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO, —DE 31 DE DICIEMBRE DE 1997, 

bajo el cúámero 0048 del Registro Mercantil, tomo _ 129,.- Queda 

archivada la segunda copla Lertificada de la Escritura Pública 

de Constitución de la Compañia  " PRIMAL  — PRODUCCIONES 5.0. 

PRODUPRIMAL".—  Ctorgada el 11. de diciembre de 1997, ante el 

Notario Primero del cantón Quito Dr. JORGE MACHADO CEVALLOS . .- 

5e da asi cumplimiento a lo dispuesto en el ARTICULO SEGUNDO 

de la citada Resolución de conformidad a lo establecido en el 

decreto 7/33 del 22 de agosto de 197%, publicado en el Registro 

Oficial 373 de 22 de agosto del mismo años. 5e anotó en el 
Repertorio bajo el mimero O0606..- Quito, a nueve de enero de 

mil novecientos noventa y ocho.” El REGISTRADOR ..- 
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